
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 

INFORMACIÓN DEL PROCESO 

 

Acta Audiencia:  Nro. 002 

Sala de Audiencia: Audiencia Virtual Plataforma Lifesize  

Inicio audiencia:  2:22 pm. del 18 de enero de 2022 

Fin audiencia:  2:38 pm. del 18 de enero de 2022 

 

 

Clase de proceso: SUCESIÓN y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

CONYUGAL 

Demandantes:  LUZ MARINA HUACAS DE VARGAS 

    JAIRO VARGAS HUACAS 

    NUBIA VARGAS HUACAS 

    ADRIANA VARGAS HUACAS 

    JAVIER VARGAS HUACAS 

Demandados: HEREDERA DETERMINADA ISLENY VARGAS DE 

SOTO E INDETERMINADOS DEL CTE. RAUL VARGAS 

NARVAEZ  

Radicación:  76001-3110-003-2020-00248-00 

Fecha:   enero 18 de 2022 

 

INTERVINIENTES 

 

Jueza:   LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

Demandantes:  LUZ MARINA HUACAS DE VARGAS 

    JAIRO VARGAS HUACAS 

    ADRIANA VARGAS HUACAS 

    JAVIER VARGAS HUACAS 

Apoderado:  GERMÁN RODRÍGUEZ HUACAS 

Demandada: ISLENY VARGAS DE SOTO 

 

    

ACTUACIÓN CUMPLIDA 

 

1.  INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA 

2.  SUSTITUCIÓN DE PODER 

3.  CONTROL DE LEGALIDAD 

4.  PROVIDENCIA 

 

PROVIDENCIA Nro. 014 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali  –  Val le del Cauca, 

 



RESUELVE : 

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA  al Dr. GERMÁN RODRÍGUEZ 

HUACAS, con número de cédula 16.697.421 y TP 60.546, 

para que obre dentro del presente trámite l iquidator io . 

SEGUNDO:  TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

señora ISLENY VARGAS DE SOTO.  

TERCERO: REPROGRAMAR la audiencia la cual está sujeta al 

vencimiento del plazo que t iene la señora ISLENY VARGAS 

DE SOTO para los efectos procesales pert inentes . 

Igualmente, cualquier sol icitud de común acuerdo  que 

devenga entre los herederos deberá hacerse saber al 

despacho. 

La presente decisión se notif ica en estrados judiciales.  -Sin recursos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

La Juez, 

 

 

 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS  

Firmado Por:

 

 

Laura Marcela Bonilla Villalobos

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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